
 

 

 

O R D E N A N Z A F I S C A L N. 1.3 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA 

 

Artículo 1. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el coeficiente de incremento de las 

cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica aplicable en 

este municipio queda fijado en el 1,5, con lo que se incrementa el cuadro 

de tarifas del artículo 95.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo. 

 

Artículo 2. 

 

El  abono del impuesto se acreditará con el correspondiente justificante de 

pago del Recibo Tributario/ liquidación. 

 

Artículo 3. 

 

1.- En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando 

éstos se reformen de manera que altere su clasificación a los efectos del 

presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán en la oficina gestora 

correspondiente, declaración-liquidación  según el modelo determinado 

por este Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la relación 

tributaria imprescindibles para la liquidación normal o complementaria 

procedente así como la realización de la misma. Se acompañará la 

documentación acreditativa de su compra o el Documento Nacional de 

Identidad o Código de Identificación Fiscal del sujeto pasivo. 

 

2.- Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquidación 

a que se refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe 

de la cuota del impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación 

tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto que por la 

oficina gestora no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la 

correcta aplicación de las normas reguladoras del impuesto. 

 



 

 

 

Artículo 4. 

 

1.- En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 

la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 

según establezca el Calendario Fiscal del año en curso. 

 

2.- En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 

de las correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón 

anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se 

hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre de 

personas o entidades domiciliadas en este término municipal. 

 

3.- El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 

el plazo de quince días para que los legítimos interesados puedan 

examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La 

exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 

uno de los sujetos pasivos. 
 

Artículo 5 

A los efectos de este impuesto, el concepto de las diversas clases de 

vehículos relacionados en el cuadro de tarifas del mismo, será el 

recogido en el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Vehículos, teniendo en cuenta, 

además, las siguientes reglas: 

 

1. Se entenderá por furgón/furgoneta el automóvil con cuatro ruedas o 

más concebido y construido para el transporte de mercancías, cuya 

cabina está integrada en el resto de la carrocería, y con un máximo 

de 9 plazas, incluido el conductor. Los furgones/furgonetas 

tributarán por las tarifas correspondientes a los camiones. 

2. Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este 

impuesto, de motocicletas y, por tanto tributarán por su cilindrada. 

3. Cuando se trate de vehículos articulados tributarán 

simultáneamente y por separado el automóvil, constituido por un 

vehículo de motor, y el remolque y semirremolque acoplado. 

4. Las máquinas autopropulsadas o automotrices que puedan circular 

por las vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros 

vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas 

correspondientes a los tractores, quedando comprendidos, entre 



 

 

estos, los tractocamiones, los tractores de obras y servicios y los 

Quads. 

5. Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por la vía 

pública sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de 

tracción mecánica deben tributar según las tarifas correspondientes a 

los tractores. 

6. Los vehículos todo terreno se considerarán como turismos. 

7. Los vehículos mixtos adaptables tributaran según el número de plazas 

autorizadas para este tipo de vehículo: 

a) Si el vehículo mixto tiene autorizadas hasta 5 plazas, incluyendo el 

conductor, tributará como camión. 

b) Si el vehículo mixto tiene autorizadas de 6 a 9 plazas, ambas 

incluidas, contando la del conductor, tributará como turismo. 

c) Si el vehículo mixto tiene autorizadas 10 o más plazas, 

incluyendo el conductor deberá tributar como autobús. 

 

Artículo 6. 

 

Cálculo de la tarifa 

En función del tipo de vehículo, cuyas definiciones, clasificación y categorías se 

ajustarán a lo establecido en el Anexo II del Real Decreto 2822/1998 de 23 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, deberá 

consignarse lo siguiente: 

 Turismos: potencia fiscal (expresada con dos decimales). 

 Autobuses y autocares: número de plazas autorizadas (figura en la Tarjeta de 

Inspección Técnica). 

 Camiones, autocaravanas, furgones, furgonetas, remolques y semirremolques 

de más de 750 kilogramos de carga útil, calculándose la misma de acuerdo 

con la siguiente fórmula: MMA (masa máxima autorizada) menos la 

tara. Dependiendo del formato de Tarjeta de Inspección Técnica, la tara 

puede estar consignada directamente en la misma o bien, hallarla restando 75 

kilogramos a la Masa de Orden en Marcha (MOM), de acuerdo con lo 

dispuesto en el Reglamento General de Vehículos. 

 Tractores, Quads y vehículos especiales: potencia fiscal (expresada con dos 

decimales). Las máquinas autopropulsadas o automotrices que puedan 

circular por las vías públicas autónomamente, tributarán por las tarifas 

correspondientes a los tractores. Cuando se trate de vehículos articulados 

tributarán simultáneamente y por separado el automóvil, constituido por un 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1999-1826#anii


 

 

vehículo a motor, y el remolque y semirremolque acoplado (siempre que 

tenga una carga útil superior a 750 kilogramos). 

 Ciclomotores, motocicletas, motocarros, cuatriciclos ligeros y vehículos de 

tres ruedas: centímetros cúbicos de cilindrada que figuren en la Tarjeta de 

Inspección Técnica. 

 

Artículo 7 

 

En relación con la exención prevista en el artículo 93.1.e) del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 

interesado deberá aportar el certificado de discapacidad emitido por el 

órgano competente y justificar el destino del vehículo ante el 

Ayuntamiento de Humanes de Madrid. 

 

Dicha exención surtirá efecto, previa solicitud del interesado, en el 

ejercicio corriente, respecto de los vehículos que sean alta en el impuesto 

como consecuencia de su matriculación y autorización para circular, así 

como en los supuestos de rehabilitaciones o autorizaciones nuevas para 

circular, siempre que la solicitud se formule en el momento en que, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta ordenanza, de no 

solicitarse la exención, habría de tener lugar la presentación – ingreso de 

la oportuna autoliquidación, sin perjuicio de la oportuna comprobación 

por parte del Ayuntamiento de Humanes de Madrid. 

 

En los demás casos, el reconocimiento del derecho a la citada exención, 

surtirá efecto a partir del siguiente ejercicio a aquel en que se presentó 

su solicitud. 

 

Artículo 8 

En relación con lo preceptuado en el artículo 95.6 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 

Ayuntamiento de Humanes de Madrid, establece las siguientes 

bonificaciones: 

 

a) Se beneficiaran indefinidamente de una bonificación del 

75% en la cuota íntegra del impuesto, los vehículos 

totalmente eléctricos, vehículos híbridos enchufables 

(PHEV: Plugin Irbid Vehicle), vehículos eléctricos de 

autonomía extendida, de pilas de combustible o de 

emisiones directas nulas. 

b) Se beneficiarán, durante los cinco primeros años 



 

 

(contados desde la fecha de la primera matriculación), 

de una bonificación del 60% en la cuota íntegra del 

impuesto, los vehículos que según su homologación de 

fábrica, utilicen gas o bioetanol o sean vehículos 

híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel, o 

eléctrico- gas) o incorporen dispositivos catalizadores, 

adecuados a su clase y modelo, que minimicen las 

emisiones contaminantes. 

c) Las bonificaciones tienen carácter rogado. 

 

Surtirán efecto, en su caso, desde el período impositivo siguiente 

a aquel en que se soliciten, siempre que, previamente, reúnan las 

condiciones y se acredite ante el Ayuntamiento el cumplimiento 

de los requisitos exigidos. 

 

No obstante, pueden surtir efecto desde el alta del vehículo como 

consecuencia de su matriculación y autorización para circular, 

siempre que la solicitud de bonificación se formule en el 

momento de la presentación-ingreso de la correspondiente 

autoliquidación, sin perjuicio de la oportuna comprobación por 

parte de la Administración municipal. 

 

DISPOSICION FINAL 

 

 La presente Ordenanza, una vez aprobada por el Ayuntamiento Pleno 

conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, entrará en vigor el 1 de Enero de 2023, 
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 



 

 

ANEXO 

 

TARIFAS DE IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCION 

MECÁNICA 

 
Potencia y clase de 

vehículo 
Cuota-
Euros 

A) Turismos:  

De menos de ocho caballos fiscales 18,93 
De 8 hasta 11’99 caballos fiscales 51,12 
De 12 hasta 15’99 caballos fiscales 107,91 
De 16 hasta 19’99 caballos fiscales 134,41 
De 20 caballos fiscales en adelante 168,00 
B) Autobuses:  

De menos de 21 plazas 124,95 
De 21 a 50 plazas 177,96 
De más de 50 plazas 222,45 
C) Camiones:  

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 63,42 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 124,95 
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 177,96 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 222,45 
D) Tractores:  

De menos de 16 caballos fiscales 26,50 
De 16 a 25 caballos fiscales 41,65 
De más de 25 caballos fiscales 124,95 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica: 

 

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 26,50 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 41,65 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 124,95 
F) Otros vehículos  

Ciclomotores 6,63 
Motocicletas de hasta 125 centímetros cúbicos 6,63 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 11,35 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 22,72 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 45,43 
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 90,87 

LAS TARIFAS SON ORIENTATIVAS, PUDIENDO SER MODIFICADAS 

POR LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


